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BOP de Guadalajara, nº. 97, fecha: viernes, 20 de Mayo de 2022

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

CONVOCATORIA PRUEBA ESCRITA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA
DE  FORMADOR  DOCENTE  PARA  EL  DESARROLLO  DEL  PROGRAMA
RECUAL 2021 CIFUENTES SOSTENIBLE DE CIFUENTES

1587

Expte.: 542/2021

En cumplimiento de las bases aprobadas junto con la convocatoria en Resolución de
Alcaldía  nº  0272  de  fecha  29/04/2022  y  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia Nº 84 de fecha 03 de Mayo de 2022 para la celebración del  proceso
selectivo  para  la  provisión  de  UNA  plaza  de  FORMADOR-DOCENTE,  a  jornada
completa,  del  Programa  RECUAL  del  Ayuntamiento  de  Cifuentes-Guadalajara,
relativa a las ayudas convocadas por la Resolución de 14/10/2021 (DOCM nº 200,
de 18/10/2021) de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo con arreglo a lo
establecido en las Bases reguladas en la Orden de la Consejería de Economía,
Empresas  y  Empleo  de  163/2018,  de  12  de  noviembre  (DOCM  nº224,  de
16/11/2018),  por  la  que se  establecen las  bases  reguladoras  de concesión de
subvenciones para la realización de programas para la recualificación y el reciclaje
profesional, con resolución de 06/05/2019 por la que se aprueba la convocatoria de
subvenciones para la realización de programas para la recualificación y el reciclaje
profesional para el ejercicio 2022.

Vista la designación del Tribunal realizada por la Excma. Diputación de Guadalajara,
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como  administración  a  quien  se  encomienda  la  realización  del  procedimiento
selectivo. :

- Presidente: Isabel López de la Fuente Martínez

 Suplente: José Javier Ruiz Ochayta

- Secretario: José Manuel García Román

 Suplente: Eduardo de las Peñas Plana

- Vocal 1º: María A. Auñón Carriedo

 Suplente: M.ª José Gil Gil

- Vocal 2º: M.ª Antonia Macho Terrón

 Suplente: Sandra Herranza Perdiguero

- Vocal 3º: Ignacio del Castillo Guerrero

 Suplente: Alberto López Bravo

De conformidad con el artículo 21.1g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del
Régimen Local, RESUELVO

PRIMERO.  Convocar  a  los  candidatos  a  UNA plaza  de  FORMADOR-DOCENTE,  a
jornada completa, del Programa RECUAL para la realización de la prueba escrita
definida en las bases aprobadas junto con la convocatoria en Resolución de Alcaldía
nº 0272 de fecha 29/04/2022 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia Nº 84
de fecha 03 de Mayo de 2022, el día 20/05/2022 a las 9:00 en el edificio San José de
la Excma. Diputación de Guadalajara, sito en C. de Atienza, 4, 19003 Guadalajara.

Cifuentes a 17 de Mayo de 2022. El Alcalde, Don Marco Antonio Campos Sanchis


